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ESTADO N.º   090 
 

 

 

 

 

Santa Marta, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023). –                                

 

 

 

VANESSA K. PERNETT POLO 

Secretaria 

1 

Proceso declarativo de unión marital de 

hecho, disolución y liquidación de 

sociedad patrimonial, iniciado por 

AURELIO ÁLVARO BRUGÉS ROJAS contra 

RUTH EMENITH DUARTE BAUTISTA (MAG. 

PONENTE: DR. XIQUES ROMERO) 

Junio 16/2023. Rad: 2018.00071.01 

PRIMERO: DECLARAR DESIERTA la 

apelación interpuesta por el extremo 

activo, en contra de la sentencia 

anticipada proferida por el Juzgado 

Promiscuo de Familia de Fundación, 

Magdalena, el 25 de agosto de 2020. 

Ver Auto 
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